
 
 

 
 

 

 

  

 



 
 

 
 

 

PLACAS DE CIRCULACIÓN CON  

IDENTIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD 

 

Artículo 74.- Se exime del pago de los derechos previstos en el 

artículo anterior, en los siguientes casos: 

 

III.- De un 100 por ciento a los comprendidos en la fracción I, incisos a) 
y b), en una sola ocasión por año, tratándose de vehículos con la 
necesidad de asignación de placas de circulación con identificación de 
“discapacidad”, cuyos propietarios cumplan con la normatividad 
vigente establecida por el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Tamaulipas, y que reúnan los siguientes 
requisitos:  
 
a).- En el caso de personas físicas:  
 
1.- Vehículos cuyos propietarios sean personas con discapacidad 
motora y neuromotora permanente, y que utilicen algún tipo de 
aditamento para desplazarse, como muletas, andador, bastón, silla 
sobre ruedas, órtesis o prótesis; y  
 
2.- Vehículos cuyos propietarios sean padres o tutores de hijos con 
discapacidad motora y neuromotora permanente, y que utilicen algún 
tipo de aditamento para desplazarse, como muletas, andador, bastón, 
silla sobre ruedas, silla sobre ruedas especial tipo carriola, órtesis o 
prótesis;  
 
b).- En el caso de personas morales:  
 
1.- Vehículos a nombre de Centros Especializados en Rehabilitación 
debidamente constituidos para personas con discapacidad motora y 
neuromotora y que utilicen algún tipo de aditamento para desplazarse, 
como muletas, andador, bastón, silla sobre ruedas, silla sobre ruedas 
especial tipo carriola, órtesis o prótesis;  
 
 
 



 
 

 
 

 

2.- Vehículos a nombre de Asociaciones Civiles debidamente 
constituidas que cuenten y atiendan a personas con discapacidad 
motora y neuromotora permanente y que utilicen algún tipo de 
aditamento para desplazarse, como muletas, andador, bastón, silla 
sobre ruedas, silla sobre ruedas especial tipo carriola, órtesis o 
prótesis; y  
 
3.- Vehículos a nombre de Asociaciones Religiosas debidamente 
registradas ante la Secretaría de Gobernación y que brinden atención 
a integrantes con discapacidad motora y neuromotora permanente y 
que utilicen algún tipo de aditamento para desplazarse, como muletas, 
andador, bastón, silla sobre ruedas, silla sobre ruedas especial tipo 
carriola, órtesis o prótesis.  
 
Asimismo, se podrá otorgar placas con identificación de “discapacidad” 
sin aplicar la exención a que se refiere esta fracción, siendo efectivo 
su pago normal, en los casos en que la persona propietaria del 
vehículo no sea la persona discapacitada, así como a vehículos a 
nombre de sociedad o asociación que cuente con adaptaciones para 
el traslado de su personal laboral con discapacidad motora y 
neuromotora permanente y que utilicen algún tipo de aditamento para 
desplazarse, como muletas, andador, bastón, silla sobre ruedas, silla 
sobre ruedas especial tipo carriola, órtesis o prótesis, y cumplan con la 
normatividad que para ese efecto establece el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas.  
 
En todos los casos, se podrá asignar hasta un segundo juego de 
placas de circulación con identificación de “discapacidad” siendo 
efectivo su pago normal de acuerdo a lo establecido en el artículo 
anterior;   
 

Párrafo modificado, P.O. No. 26, del 2 de marzo de 2022.  
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2022/03/cxlvii-26-020322F.pdf 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

CAPÍTULO V 
DE LOS SERVICIOS PARA EL CONTROL VEHICULAR 

 

Artículo 73.- Con base en las tarifas previstas en este precepto, el Ejecutivo del Estado, 

por conducto de la Secretaría de Finanzas y oficinas autorizadas, hará efectivos los derechos 
por:  
 
I.- Servicios de control vehicular, que se prestan:  
 
a).- Por el ingreso o refrendo anual en el padrón de vehículos de motor de combustión interna, 
eléctricos, híbridos o remolques, veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; y  
 

Inciso reformado, P.O. Edición Vespertina No. 150, del 16 de diciembre de 2025.  
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/12/cl-150-161225-EV.pdf  

 

b).- Por expedición, reposición o canje de placas de vehículos de motor de combustión 
interna, eléctricos, híbridos o remolques, de servicio particular y de servicio público de 
transporte, cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización;  
 

Inciso reformado, P.O. Edición Vespertina No. 150, del 16 de diciembre de 2025.  
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/12/cl-150-161225-EV.pdf  

 
Las personas físicas o morales que adquieran vehículos de motor de combustión interna, 
eléctricos, híbridos o remolques, nuevos o usados, que no cuenten con placas vigentes del 
Estado de Tamaulipas, deberán efectuarlo dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha de adquisición.  
 

Párrafo reformado, P.O. Edición Vespertina No. 150, del 16 de diciembre de 2025.  
https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2025/12/cl-150-161225-EV.pdf  

 
Tratándose de motocicletas, una vez adquirida la unidad y previo a la entrega de la misma, 
deberá tramitarse inmediatamente el registro en el Padrón Vehicular, la placa y la tarjeta de 
circulación. Los distribuidores y comerciantes de motocicletas estarán obligados a realizar la 
entrega material al adquirente hasta que acredite que ha realizado la matriculación e 
inscripción en el Registro Estatal Vehicular.  
 

Párrafo adicionado, P.O. E. No. 41, del 20 de diciembre de 2024.  
http://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2024/12/cxlix-Ext.No_.41-201224.pdf  

 
Para efectos de lo anterior, los distribuidores autorizados de venta de motocicletas, así como 
los comerciantes en el ramo de motocicletas deberán expedir el comprobante fiscal digital por 
internet, con todos los datos necesarios para realizar el registro en el Padrón Vehicular y la 
obtención de la placa y la tarjeta de circulación.  
 

Párrafo adicionado, P.O. E. No. 41, del 20 de diciembre de 2024.  
http://po.tamaulipas.gob.mx/wp-content/uploads/2024/12/cxlix-Ext.No_.41-201224.pdf  

 


